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Se les recuerda nuevamente a los Jefes lnmediatos que al personal bajo su

responsabilidad deberán regular lo relacionado con los permisos, ausencias en sus

puestos de trabajo y lo establecido en la Cláusula # 41 del Contrato Colectivo de

Condiciones de Trabajo Vigente, los permisos por atención médica privada o
|.H.S.S. (presentar comprobante de asistencia de cita), los permisos a cuenta de
vacaciones serán solicitados con dos o tres días de anticiparión, para el caso de
reuniones en centros de estudios, acompañamiento a citas médicas, funera lei'eiáj " 'i'"
éstos deberán acompañarse de los respaldos necesarios que demuestren el .*-
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parentesco familiar así como también en lo estableciUo ep pl ¡g;1s9.,1 d"."§,..
cláusula. L-¿.f ?_j:::
En el caso del inciso a) si el suceso sucediere en el extranjero la documentación

soporte deberá venir refrendada por autor¡dad competente, caso contrario se le

cargará a cuenta de vacaciones.

En el caso del inciso b) deberá presentar las respectivas constanc¡as emitidas por

los cuerpos de socorro estatales.
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